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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 26 de junio de 2017, de la Universidad de Jaén, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos y se nombra 
el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas de ingreso en la Escala de 
Analistas Informáticos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, en consonancia con el art. 132 de los Estatutos de la Universidad de Jaén y de 
acuerdo con la base 4.1 de la Resolución de 23 de diciembre de 2015, de la Universidad de 
Jaén, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Analistas 
Informáticos; este Rectorado, en uso de las facultades que ostenta, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos a las citadas pruebas, 
que se expone en el tablón de anuncios del Registro General (Edificio B-1 del Campus 
de Las Lagunillas) así como en la página web del Servicio de Personal y Organización 
Docente de la Universidad de Jaén.

Segundo. Hacer público la inexistencia de opositores excluidos, al reunir todas las 
solicitudes presentadas los requisitos exigidos en la convocatoria.

Tercero. Los opositores omitidos por no figurar en la lista de admitidos disponen de un 
plazo de diez días hábiles desde la presente publicación en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía» para subsanación de errores, transcurrido el cual se confeccionará la lista 
definitiva que será expuesta al público en el tablón de anuncios del Registro General 
(Edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas) y en la página web del Servicio de Personal 
y Organización Docente de la Universidad de Jaén, siendo impugnable directamente ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en llamamiento único, a la celebración 
del primer ejercicio que tendrá lugar el día 6 de octubre de 2017, a las 10:00 horas, en 
la Sala de Juntas del edificio B-3 del Campus Las Lagunillas, al cual deberán acudir 
provistos del Documento Nacional de Identidad.

Quinto. El Tribunal calificador de las presentes pruebas selectivas al que se refiere la 
base 5.1 de la convocatoria estará compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:
Presidente: Don Nicolás Ruiz Reyes. Catedrático de Universidad y Gerente de la 

Universidad de Jaén.
Vocales:
Don Jesús Heredia Luque. Funcionario de la Escala Técnica de Gestión, especialidad 

Informática, de la Universidad de Cádiz.
Don Andrés Javier Prado Domínguez. Funcionario de la Escala de Analistas 

Informáticos de la Universidad de Castilla La Mancha.
Don Julián de la Morena Borja. Funcionario de la Escala de Analistas Informáticos de 

la Universidad de Castilla La Mancha.
Secretario: Don Emilio Valenzuela Cárdenas. Funcionario de la Escala Técnica de 

Administración Universitaria de la Universidad de Jaén. 00
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Miembros suplentes:
Presidente: Don José Alejandro Castillo López. Funcionario de la Escala Técnica de 

Administración Universitaria de la Universidad de Jaén. 
Vocales:
Don José Manuel Frías Carnero. Funcionario de la Escala Técnica de Gestión, 

especialidad Informática, de la Universidad de Cádiz.
Don Rafael Segura Sánchez. Profesor titular de Universidad. Departamento de 

Informática de la Universidad de Jaén.
Doña María Linarejos García Cabrera. Profesora Titular de Universidad. Departamento 

de Informática de la Universidad de Jaén. 
Secretario: Don Pedro Manuel Serrano Pérez. Funcionario de la Escala Técnica de 

Administración Universitaria de la Universidad de Jaén. 

Jaén, 26 de junio de 2017.- El Rector, Juan Gómez Ortega.

A N E X O

LISTA DE ADMITIDOS

  DNI   APELLIDOS Y NOMBRE  
1. 77336610-F  MORAL CÁRDENAS, JUAN RAMÓN
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